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El Peruano / 

de la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza – CONTIGO para su 
cumplimiento conforme a sus atribuciones.

Artículo 6.- ENCARGAR a la Unidad de Administración 
efectuar la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano”

Artículo 7.- ENCARGAR a la Unidad de Comunicación 
e Imagen publique la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO (https://www.gob.pe/
contigo).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ORFELINA ARPASI QUISPE
Directora Ejecutiva - Programa CONTIGO
Programa Nacional de entrega de la pensión
no contributiva a personas con discapacidad
severa en situación de pobreza – CONTIGO

2250893-1

Designan Jefe de la Unidad Territorial 
Amazonas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000016-2024-MIDIS/PNAEQW-DE 

Santiago de Surco, 8 de enero de 2024

VISTOS:

El Informe N° D000009-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000016-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe/a de la Unidad Territorial Amazonas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;  

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta legalmente viable designar 
al profesional que se desempeñará como Jefe de la 
Unidad Territorial Amazonas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° D000198-2023-MIDIS-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 9 de enero de 
2024 al señor JULIO ALEJANDRO RAMOS MAMANI 
en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad Territorial 
Amazonas del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MARIA MONICA MORENO SAAVEDRA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Ratifican designación de Vocal del Tribunal 
Administrativo Previsional de la Oficina de 
Normalización Previsional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2024-EF/10

Lima, 8 de enero del 2024

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo a la Octogésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, y al artículo 7 del Reglamento del Tribunal 
Administrativo Previsional, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 385-2015-EF, los Vocales del Tribunal 
Administrativo Previsional son elegidos por concurso 
público y designados mediante Resolución Ministerial 
del Ministro de Economía y Finanzas por un periodo 
de tres (3) años, pudiendo ser ratificados por periodos 
similares;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 043-2021-
EF/10 se designó al señor José Andrés Villena Petrosino 
como Vocal del Tribunal Administrativo Previsional de la 
Oficina de Normalización Previsional;

Que, mediante Oficio N° 000238-2023-JF/ONP, el 
Jefe de la Oficina de Normalización Previsional solicita la 
ratificación del señor José Andrés Villena Petrosino como 
Vocal del Tribunal Administrativo Previsional de la Oficina 
de Normalización Previsional, por otro periodo igual al que 
fue designado mediante la Resolución Ministerial N° 043-
2021-EF/10;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, y en el Reglamento del Tribunal Administrativo 
Previsional, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
385-2015-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ratificar, a partir del 30 de enero de 2024, 
la designación del señor José Andrés Villena Petrosino 
como Vocal del Tribunal Administrativo Previsional de la 
Oficina de Normalización Previsional, por un periodo de 
tres (3) años.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Oficina de Normalización Previsional y al 
interesado, para su conocimiento y fines. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2251142-1

Aprueban el Documento de Programación 
Presupuestaria de Inversiones y el Anexo 
“Listado de inversiones”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 0001-2024-EF/50.01

Lima, 5 de enero de 2024
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